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BORRADOR DE ACTA 
 

19ª Reunión del Grupo de Trabajo  
Stocks de Grandes Migradores (Túnidos) y sus OROPs 

 
Martes 25 de octubre de 2016. De 14:00 a 17:30 h.  

Hotel Martin´s Central Park EU 
Boulevard Charlemagne 80, Schuman. Bruselas 

 
Presidente: Sr. Michel Goujon 

Vicepresidente: Sr. Julio Morón 
 
 

1. Bienvenida y disculpas. 

El Presidente inaugura la reunión agradeciendo a los representantes de la Comisión y 
a los miembros por su asistencia y participación. Así mismo disculpa la asistencia del 
Sr. Iván López, AGARBA, y Sr. Javier Garat, CEPESCA. 

En el Anexo I se muestra el listado de asistentes en calidad de miembros y 

observadores. 

 

 

2. Aprobación del acta de la última reunión del GT1 – Bruselas, 10/03/2016. 

Se adopta el acta de la reunión precedente sin modificaciones considerándose un fiel 
reflejo de los debates mantenidos y las actuaciones acordadas. 

 

3. Aprobación del orden del día. 

Se aprueba el orden del día con una modificación: en el punto 5 se hará un resumen de las 

recomendaciones de la última reunión, al no haber sido posible contar con la asistencia de 

ningún representante de la Comisión Europea. Por otra parte, se decide aplazar el punto 8 

de discusión sobre gestión de los DCPs/FADs para la próxima reunión del GT1. 
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Información actualizada de la Comisión Europea sobre OROPs de Túnidos: 

4. ICCAT – Océano Atlántico 

- Plan de trabajo y calendario de reuniones del último trimestre de 2016;  

- Recomendaciones de las reuniones del SCRS de Especies (Madrid, 26-30 

Septiembre) y de Investigación y Estadística (Madrid, 3-7 Octubre). 

- Preparación de la 20ª Reunión Especial Anual de ICCAT (Vilamoura, 14-

21 Noviembre): reunión de coordinación con la Comisión y preparación 

dictamen LDAC.  

El representante de la CE, Sr. Antonio Cervantes, informa que en la reunión del 
Comité Científico de ICCAT (SCRS) de 7 de octubre de 2016 se revisaron las 
evaluaciones para 6 stocks y 4 especies de atún: 
 
- Atún blanco (ABT): Tanto el stock del norte como el del sur se encuentran en 
niveles aceptables dentro de los estándares de conservación. 
 
- Atún tropical: el rabil (YFT) no se encuentra en buen estado, y está ubicado en el 
cuadrante amarillo del diagrama de Kobe. Se puede confirmar el TAC de rabil de 
110.000 toneladas. Destaca que las medidas son complicadas por su naturaleza 
transversal y por dirigirse a 3 stocks de atunes tropicales combinados. También 
destaca que la recomendación aprobada el pasado año contiene medidas a revisar 
este año, y el punto de partida es distinto por la revisión del reparto del atún rojo 
(BET). Por ello, hay temas que deberán reabrirse aspectos como los transbordos en 
el mar, la limitación del número de FADs o la cobertura de observadores.  
 
Respecto a la capacidad pesquera, en la pasada reunión anual la UE propuso 
mantener o “congelar” la capacidad pesquera, pero esta propuesta no contó con el 
apoyo suficiente. Destaca la importancia del asunto de la transferencia de capacidad 
del Océano Índico y también desde el Pacífico hacia el Atlántico. Un posible enfoque 
para la mitigación del desplazamiento de esfuerzo pesquero desde otros océanos 
podría ser que las partes contratantes con cuota asignada entreguen un plan de 
acción o gestión sobre actividades de su flota de altura para tener una mejor 
comprensión, de forma similar al stock norte de pez espada (SWO) del Atlántico. 
 
Respecto a la cobertura de observadores, el año pasado la UE insistió en aumentar el 
porcentaje del 5% actual y se llegó a hablar del 100% similar al de la flota atunera. 
Finalmente, las partes contratantes de ICCAT acordaron introducir una cláusula de 
revisión en la que se indica que hay que revisar la cobertura hasta al menos el 20%.  
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En cuanto a los transbordos en el mar, no hubo ninguna recomendación clara al 
respecto. Al LDAC y a la Comisión Europea le preocupa al poder dar lugar o encubrir 
potenciales actividades de pesca IUU pero la prohibición de transbordos es poco 
probable que se adopte a medio plazo. No obstante, indicó que la inclusión de un 
observador a bordo de un buque de transporte, ayudó a ICCAT a resolver una serie 
de cuestiones y mejorar el cumplimiento de reportes (por ejemplo, la flota japonesa 
incorporó los diarios electrónicos de a bordo). Finalmente, hubo una pequeña 
enmienda sobre el transbordo en puertos, no estando claro si debería haber una 
lista nominativa de buques.  
 
Sobre FADs informa que después de mantener dos reuniones se llegó a un listado de 
recomendaciones. La UE apoya la potenciación y continuidad del grupo de trabajo 
sobre FADs (que obtuvo progresos en 2015 y 2016) y se va a financiar la celebración 
de un GT inter-OROP atuneras para abordar esta cuestión desde una perspectiva 
transversal. Es necesario mejorar el conocimiento de la pesquería de cerco para 
atunes tropicales con FADs, así como el papel de los buques auxiliares.  
 
- Pez Vela: Se evaluaron los stocks del este (que está en mal estado) y del oeste (que 
está en buen estado).  
 
- Tiburones: no hubo evaluación de tiburones, por lo que se ratificó la situación de 
los stocks del pasado año. Respecto al tiburón azul o tintorera, aunque está en buen 
estado hay incertidumbre en los datos con lo cual no se puede afirmar de forma 
categórica. 
 
A iniciativa de la Comisión, se acordó con un amplio apoyo el trabajar en la adopción 
de reglas de control de capturas (HCR) y estrategias de evaluación de gestión (MSE) 
para todos los stocks de ICCAT a medio plazo. Esto es un movimiento en la dirección 
correcta y gradualmente se aplicará a los túnidos tropicales y otros stocks como el 
bonito del norte.  
 
Finalmente, se indica que se realizó una reunión de coordinación con los 
stakeholders, a la cual varios de los miembros del LDAC presentes asistieron, y con 
los Estados miembros para preparar la reunión anual de ICCAT. Asimismo, el 
Comisario Vella mantendrá una primera reunión con el Consejo de Ministros esta 
semana, y se espera que se concluyan las discusiones en breve de cara a adoptar una 
posición común negociadora de la UE. 
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Comentarios y preguntas por parte de los miembros del GT1: 
 
El Sr. Michel Goujon, ORTHONGEL, indica que, de acuerdo con la recomendación de 
ICCAT 16/01, la moratoria y veda entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2017. 
 
El Sr. Juan Pablo, ANABAC, manifiesta que cuando se aprueba una recomendación en 
ICCAT, no entiende el sentido de reabrirla por cuestiones formales, cuando lo que se 
debería de hacer es centrarse en el cumplimiento de lo que se ha aprobado. 
 
El Sr. Julio Morón, OPAGAC, se disculpa por no poder haber estado presente en la 
reunión preparatoria de ICCAT, ya que coincidía con el III Congreso Nacional del Atún 
en Madrid. En su opinión desde el LDAC se debe de: 
 
- Apoyar las reglas de control de capturas y las estrategias de gestión de cara a una 
futura aplicación conjunta a las 3 especies de túnidos tropicales. 
- Apoyar la iniciativa de mantenimiento de la capacidad pesquera actual. Si bien será 
complicado resulta fundamental. 
- Insistir en la propuesta de prohibición de transbordos en alta mar. Destaca que 
nunca se van a conseguir evidencias de que se realicen transbordos ilegales en alta 
mar, sobre todo por parte de la flota asiática, por lo que se debería de continuar en 
la línea de proponer prohibirlos e intentar que sea aceptado por los países costeros, 
en la medida en que es beneficioso para ellos. Recuerda que la CE debería de apoyar 
el cumplimiento del Acuerdo de FAO de Medidas del Estado Rector del Puerto 
(PSMA) que contempla esta medida y que se podría buscar apoyo de COMHAFAT.  
- Solicitar un incremento de la cobertura de observadores siguiendo la resolución del 
SCRS al respecto: alcanzar al menos el 20% de presencia de observadores a bordo, si 
bien se debería de incluir también a los observadores electrónicos, ya que para la 
medida de gestión actual a 3 años es obligatoria para el 100% de la flota cerquera. 
- Esperar a tener recomendaciones del Grupo de Trabajo y del Comité Científico 
sobre FADs, dar tiempo para mejorar el conocimiento existente. 
 
La Sra. Sandra Jen, consultora actuando en nombre de Pew Charitable Trusts Europa, 
en calidad de observadora en esta reunión, insiste en el llamamiento de la UE de 
cara a defender una propuesta sobre la fijación de límites de capturas para distintas 
especies de tiburones. También reclama más medidas de control para el atún patudo 
(BET) y trabajar en revisar la recomendación ICCAT 15-01 sobre atunes tropicales. 
 
El Sr. Alexandre Rodríguez, Secretaría del LDAC, lee el borrador de dictamen sobre 
ICCAT que ha preparado en base a la recopilación de los comentarios recibidos por 
parte de los miembros y la identificación de los puntos de acuerdo manifestados en 
la reunión preparatoria con la Comisión. Se solicita a los miembros asistentes del 
GT1 su opinión y debate de cara a perfilar un dictamen consensuado en un breve 
espacio de tiempo con vistas a su adopción por el Comité Ejecutivo. 
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La Sra. Francesca Arena, representante de la DG MARE, toma nota de la 
preocupación mostrada por la industria por reabrir la recomendación 15-01. 
Recuerda que la posición de la Comisión Europea se basa en seguir el dictamen de 
los científicos y no tratar el tema de los TACs. Es necesario revisar el plan de pesca de 
El Salvador, ya que casi rompe el consenso.  
 
El grupo de trabajo de FADs es una iniciativa impulsada por la UE, con lo cual se debe 
reforzar su papel y tener en cuenta las recomendaciones que emitan.  
 
En el asunto de los transbordos, puede entender la frustración del sector, pero el 
año pasado la CE propuso prohibirlos. No obstante, al revisar los informes de los 
observadores no se observan deficiencias sobre el papel. La lucha debe dirigirse 
hacia un mayor control por parte de los estados costeros de los transbordos en alta 
mar en sus aguas. Precisa que se necesita un observador regional de ICCAT para 
realizar un transbordo, si no se considera que el transbordo es ilegal.  
 
El Sr. Michel Goujon, ORTHONGEL, pregunta por las sanciones y por las medidas de 
la UE sobre la adopción de la política de aletas adheridas, que cuenta con la 
oposición de los asiáticos a cumplirla. En su opinión, hay que reforzar el tema de las 
sanciones ya que hay buques que realizan actividades ilegales y países de pabellón o 
costeros que no actúan contra esto. 
 
El Sr. Edelmiro Ulloa, Anapa / Anamer / Acemix / Agarba, respecto de la medida de 
aletas adheridas resala que sólo se aplica para la flota palangrera comunitaria y no 
sucede lo mismo con la asiática, produciéndose un doble rasero. 
 
Respecto al bonito del norte, la representante de la CE indica que SCRS no 
recomienda ningún incremento respecto al actual TAC de 20.000t debido a que hay 
una gran incertidumbre por la falta de indicadores de capturas de la pesquería. La 
posición de la UE es seguir siempre las recomendaciones científicas, creen que ahora 
mismo no hay margen para solicitar un aumento. Para este stock se prevé 
desarrollar unas reglas de control de capturas (HCR), y actualmente hay un TAC por 
cuatro años hasta la siguiente evaluación que estará disponible en 2020. Entretanto, 
el trabajo del SCRS no debería detenerse y la UE propondrá medidas de control para 
el stock que puedan ser comunes a otras poblaciones de ICCAT.  
 
El Sr. Alexandre Rodríguez, Secretario general lee la propuesta de recomendación 
específica del LDAC sobre atún blanco (bonito) del Atlántico norte solicitando un 
incremento en base a la situación del stock. 
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La Sra. Mercedes Rodríguez, OPP-07 Lugo, está de acuerdo con la propuesta del 
presidente de no hacer referencias a segmentos de flotas o métiers. Celebra la 
propuesta del LDAC es satisfactoria. Piensa que en el informe hay datos suficientes 
para creer que el stock se encuentra en el área verde y que se podría solicitar un 
incremento del TAC superior al 10% inicialmente fijado. Respecto a las reglas de 
explotación o HCR, comenta que les gustaría ampliar el tiempo a un período superior 
a los 3 años propuestos de cara a evitar grandes variaciones. 
 
El Sr. Raúl García, WWF, piensa que no debemos entusiasmarnos por los resultados 
del dictamen científico del SCRS por el momento ya que hay bastante incertidumbre, 
y cree que es precipitado el plantear un incremento del 10%. 
 
La Sra. Mercedes Rodríguez, OPP Lugo, matiza que no solicita que se incluyan estas 
cantidades en el dictamen del LDAC pero sí que debería eliminarse esa limitación de 
aumento si existen datos que lo justifiquen. 
 
El representante de la CE, Sr. Antonio Cervantes, matiza que para hablar de que un 
stock se encuentra en la zona verde del diagrama de Kobe hay que tener en cuenta 
tres fases: el estado de dicho stock, su perspectiva o tendencia y las 
recomendaciones respecto a las medidas de gestión. 
 
El Sr. Michel Goujon, indica que se circulará por correo electrónico desde la 
Secretaría del LDAC la propuesta de dictamen para ICCAT. No obstante, destaca que 
es fundamental seguir las recomendaciones científicas, no siendo conveniente 
aumentar una cuota muy rápidamente en la medida que también hay un impacto 
negativo en los precios, haciéndolos caer. No obstante, también es importante que 
los pescadores que se esfuerzan por cumplir la normativa vean recompensados sus 
esfuerzos y sus buenas prácticas si la situación del stock lo permite.  
 
El Sr. Raúl García, WWF, piensa que actualmente existe muy buena gestión, 
destacando la colaboración de la flota española y francesa. Así mismo indica que 
hasta este año no se utilizó la cuota, por lo que no ha habido esfuerzo de capturas. 
 
La Sra. Mercedes Rodríguez, OPP Lugo, destaca que no se puede negar el esfuerzo 
de la flota, de hecho, se incrementaron los parones, se redujeron los días efectivos 
de trabajo e incluso se ha eliminado flota. 
 
El Sr. Michel Goujon, ORTHONGEL, señala que las medidas de implementación de la 
normativa son también muy importantes. 
 
El Sr. Antonio Cervantes, representante de la CE, añade el elemento de los datos 
globales, indicando que el nivel de capturas se ha mantenido estable desde el año 
2010 en torno a las 95.000 toneladas.  
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Destaca también la importancia de evaluar los factores medioambientales dentro de 
los estudios, ya que puede afectar también al stock. 
 
Sobre el pez espada del Atlántico, indica que se propone el “roll-over” de las cuotas 
de stock norte y sur. En este sentido, explica lo que en el borrador de dictamen se ha 
redactado sobre el pez espada. 
 
Para los tiburones, informa que el pasado año hubo recomendaciones claras de 
gestión para el tiburón azul, por lo que fue una oportunidad de cara a limitar las 
capturas de los stocks del Norte y del Atlántico Sur. Si bien la recomendación de 
gestión era clara, el pasado año hubo batalla clara sobre esto, pero al final la 
propuesta de la CE no fue exitosa. No obstante consideran que pueden tener un 
margen de negociación este año ya que es un stock vulnerable y no hay mucha 
información disponible. El comité científico indica que la recomendación es no 
aumentar las capturas. La CE va a presentar una recomendación este año para 
limitar las capturas. También comenta que la CE va a firmar acuerdos marco para 
establecimiento de reglas de control de capturas (HCR) y que desean profundizar en 
indicadores ecosistémicos y biología de los tiburones en general. 
 
El Sr. Edelmiro Ulloa,  Anapa / Anamer / Acemix / Agarba, apoya la postura de la CE 
respecto a las cuotas del norte y del sur y le parece muy oportuno un listado de 
flotas en la medida en que puede ser positivo para el recurso. Afirma que la flota de 
palangre española apoyaría la adopción de medidas de gestión para el tiburón azul, y 
cree que la posibilidad de solicitar medidas en poco tiempo de un HCR es 
importante. Desde su punto de vista, quizá la CE debería fijar un límite de capturas 
que tenga en cuenta la actividad actual de las flotas implicadas para que no genere 
una contradicción y no provoque que las partes contratantes la rechacen. Les 
interesa contar con una medida clara de gestión, aunque en dos años la tengan que 
ajustar. 
 
El Sr. Raúl García, WWF,  opina que la flota palangrera europea dirigida al pez espada 
y a los tiburones ha hecho esfuerzos considerables, además apoya la medida de la CE 
en el diseño de planes de gestión para estas especies al tratarse de pesca comercial 
dirigida y destaca la importancia de los indicadores medioambientales y agradece 
que la CE las tenga en cuenta. 
 
La Sra. Béatrice Gorez, CFFA-CAPE solicita que se reconozca también el acceso a la 
pesca artesanal, y propone incluir un párrafo a este respecto en el borrador de 
dictamen. En su opinión se debe de reflexionar cómo poner en práctica la PCP, 
promoviendo la pesca responsable tanto de la pesca industrial como artesanal, 
añadiendo que no sería aceptable que sólo aquellos que pagan más puedan acceder 
al recurso. 
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El Sr. Edelmiro Ulloa,  Anapa / Anamer / Acemix / Agarba opina que les cuesta poder 
asumir el texto sin verlo por escrito e introducir un tema de flotas artesanales en 
este foro. Prefieren leerlo y luego opinar. 
 
El Sr. Raúl García, WWF,  comparte las dudas de tratar una especie que no hemos 
tratado hasta ahora, pero también comparte las dudas de Béatrice. Indica que es un 
tema complicado, pero el art. 17 no es claro en cuanto a su aplicación a  la flota 
artesanal. Piensa que es un tema que hay que tratar en el futuro y que a nivel 
internacional también se empiece a aplicar.  
 
El Sr. Michel Goujon, ORTHONGEL, sugiere que lo más sencillo es no aludir a la 
pequeña flota artesanal, que se tome en cuenta los esfuerzos realizados por las 
pesquerías responsables. 
 
Acción: 
 

- Se distribuirá el borrador de dictamen del LDAC por procedimiento escrito 
de urgencia para que pueda enviarse a la Comisión con antelación a la 
reunión anual de ICCAT (14-21 de noviembre 2016). Se incluirán los 
comentarios y propuestas formulados por los miembros en el transcurso de 
esta reunión. 

 

5. CTOI – Océano Índico 

- Resumen recomendaciones de las reuniones de Partes Contratantes en 

Junio-Septiembre 2016: Ecosistemas y By Catches; BillFish; Atunes de 

aguas templadas. 

- Informe de los dos talleres PSM sobre control de desembarques y 

transbordos en puerto (junio); y colaboración interagencias y 

cooperación regional (octubre). 

- Programa de trabajo para el LDAC: Calendario de reuniones IOTC y 

asuntos a seguir. 

 

Debido a la ausencia de la unidad responsable de la Comisión y a la falta de 

iniciativas a corto plazo por los miembros del LDAC, se acuerda abordar este punto 

en la próxima reunión del GT1. 
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6. WCPFC – Pacífico Central y Occidental 

-     Actualización sobre trabajo y calendario de reuniones. 

La Sra. Angela Martini, representante de la CE,  informa sobre las prioridades para la 
reunión de París que se celebrará a principios de diciembre: 
 
- Medidas de conservación para el atún tropical son válidas hasta finales del año 
2017. No esperan grandes debates sobre este asunto. Sobre HCR, destaca que se 
han adoptado algunas normas, que servirán de base para el próximo año adoptar 
nuevas medidas. Al parecer Estados Unidos desea proponer una medida sobre el 
atún tropical, por lo que habrá que ver cómo evoluciona el debate. La CE desea tener 
una medida más equilibrada tanto en alta mar como en la zona económica exclusiva. 
Apunta también que otra de las cuestiones complejas es que no se puede pensar 
que la flota de larga distancia no cumple y las flotas de los estados costeros son los 
que actúan de manera correcta. 
 
Respecto al atún rojo (BFT) y su situación en el Pacífico indica que la situación es 
muy mala, con el stock a niveles del 2,6% de la SSB, la menor biomasa histórica 
conocida. Destaca la necesidad de articular un plan de recuperación urgente ya que 
las medidas actuales no son suficientes. La intención de la CE es ejercer presión 
sobre los miembros responsables de las pesquerías, que en el Comité del Norte se 
encuentra prácticamente monopolizado por Japón. 
 
La Sra. Martini desgrana las prioridades principales de cara a presentar las 
propuestas de la Comisión de cara a la Reunión Anual: por un lado la CE intenta 
progresar en la protección y gestión para los tiburones desean una medida para 
protegerlos, también y en particular pondrán en la mesa una propuesta de 
prohibición endo de la retención de rayas Mmanta y Mobula, como ya se ha hecho 
en el Océano Pacífico Oriental, así como progreso en la conservación y protección de 
algunas especies profundas en particular, si bien no tendrán recomendaciones 
específicas al respecto. Adicionalmente, Ees necesario progresar enmejorar la 
investigación y recopilación de datos para las rayas manta y las mobulasdulares. 
 
- Sobre la propuesta de la UE de aletas adheridas de tiburón, si bien la volverán a 
poner sobre la mesa de negociación, saben que no tienen ningunagrandes 
posibilidades de que sea adoptada. Por otra parte indica que por el momento no es 
obligatorio presentar datos sobre descartes.  
 
- Respecto a la propuesta de mayor transparencia en los acuerdos de acceso, destaca 
que si bien siempre ha sido rechazada en el pasado, por lo menos la recomendación 
de la Conferencia de revisión de la Conferencia de Revisión de la UNFSA la apoya y 
por esta razón la Comisión ha decidido volver a poner la propuesta sobre la mesa. 
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- Respecto a la adopción aplicación del Acuerdo las medidasde la FAO sobre las 
Medidas del Estado Rector del Puerto (PSM), informa que han estado trabajando con 
la FFA que es una organización que incluye a todos los países del Pacífico y Australia 
y Nueva Zelanda, y presentarán una propuesta conjunta), si bien saben que es poco 
probable que este año no se adopteará.  
 
La Sra. Sandra Jen, consultora de PEW Charitable Trusts, en calidad de observadora 
de este CC, agradece al LDAC que le permita participar en la reunión así como el 
compromiso de la UE en la WCPFC. Cree que es muy importante avanzar en las 
medidas del HCR para el patudo (BET) y que se acuerden medidas en la reunión.  En 
su opinión,  existe un riesgo de incumplimiento de las medidas para el rabil (YFT). 
 
El Sr. Julio Morón, OPAGAC, precisa que la situación del atún rojo del norte del 
Pacífico es una desgracia, destacando que en otros foros hay políticas beligerantes y 
de “tolerancia cero” por parte de algunas ONGs (por ejemplo en ICCAT) y que sin 
embargo aquí muy pocas organizaciones alzan la voz, identificando a WWF como la 
única que ha denunciado esta situación. Insiste que es un tema crucial, indicando 
que las medidas de gestión del patudo muestran que no están siendo eficaces y que 
existe evidente sobrepesca en los últimos 7 años, por lo que implora a que las ONGs 
apoyen en esta reunión a la CE en una zona en la que se pesca el 60% de los túnidos 
tropicales del mundo. 
 
El Sr. Michel Goujon, ORTHONGEL, informa que si bien su organización no posee 
buques faenando ahí, se encuentran también preocupados por la falta de 
transparencia de esta OROP. Cree que es necesario reforzar el personal de los 
equipos de la UE, en especial el de la WCPFC junto con el de las relaciones bilaterales 
con Estados costeros en la zona. En este sentido, cree que el acuerdo pesquero 
recientemente firmado con las Islas Cook será importante y dará mayor legitimidad y 
presencia a la UE en WCPFC. 
 
La representante de la CE, Sra. Angela Martini, responde que  se han agregado 
incorporado tres nuevas personas de alta cualificación al equipo técnico de la 
Comisión para WCPFC en el Pacífico más un attaché de pesca basado en Fiji, y que 
están haciendo un excelente trabajo pese a los recursos limitados. Sin embargo, a 
pesar de objetivos comunes en ciertos temas (p. ej. PSM, HCR), existen dificultades 
objetivas en trabajar con las diferentes organizaciones subregionales en la región, 
como FFA y PNA. Si bien la FFA desea mejorar el diálogo, el trabajo de HCR, de las 
medidas de conservación, la buena cooperación depende del tema a tratar área ya 
que es una organización complicada y es el PNA quien realmente tiene mayor 
influencia en la gestión de estas pesquerías. 

 

Grupo de Trabajo sobre Opciones de Gestión de DCPs/FADs (28-30 Septiembre) 
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La Sra. Angela Martini, representante de la CE, informa que ella no asistió 
parcialmente al grupo de trabajo pero el attaché de pesca participó en toda la 
reunión. No obstante,  en la página web se puede encontrar el resumen. Si bien en el 
año 2017 no habrá reunión. Informa que no se ha progresado mucho y que el GT no 
se volverá a reunir en 2017. Destaca la falta de voluntad política para avanzar en 
este asunto a nivel regional, notablemente debido a que PNA tiene una agenda 
política diferente y prefiere adoptar sus propias medidas de gestión de DCPs/FADs.es 
líder y está realizando un proyecto con PEW. Reconoce que están haciendo avances 
pero no en FADs, que no los están implementando.  
 
La Sra. Sandra Jen, PEW, comenta que poseen un proyecto con los PNA sobre 
transparencia de actividades pesqueras y marcado de aparejos, del que esperan 
poder hacer una presentación en futuras reuniones.  
 
Afirma que conocen la opinión de la CE que no está satisfecha con el GT sobre FADs, 
no obstante espera que el GT continúe ya que este OROP es muy importante. 
 
El Sr. Michel Goujon indica la dificultad de contar o gestionar los elementos no 
asociados a los FADs que existen, sólo aquellos en los cuales el marcado se realiza 
mediante balizas. Es preciso profundizar en el debate sobre marcado de FADs. 
 
La representante de la CE, Sra. Angela Martini destaca que se ha progresado en el 
Pacífico Oriental, indicando que la resolución de la IATTCIOTC, es muy clara, 
debiendo establecerse un número máximo de FADs adoptarse directrices claras para 
el marcado de FADs. Indica que verán cómo evoluciona esta resolución. 
 
 

Cuestiones estratégicas  

 

7. Reflexión sobre el papel de la UE en OROPs atuneras: Estrategia a medio 

plazo en gobernanza pesquera para los Océanos Atlántico, Pacífico e Indico 

Este punto se abordará en la próxima reunión del GT1. 

8. Revisión del conocimiento y progreso realizado por las OROPs en gestión 

DCPs/FADs 

Acción: 

- La Secretaría del LDAC invitará a la próxima reunión del GT1 a científicos de IRD y 
AZTI, así como expertos de las administraciones, sector pesquero y ONGs, para 
actualizar el conocimiento existente sobre la gestión de DCP-FADs, con vistas a 
actualizar la información de la publicación del LDAC en 2013. 
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9. Gestión de tiburones: actualización sobre política UE de aletas adheridas  

 
La Sra. Angela Martini, representante CE, señala que para la CE resulta frustrante 
que si bien los países están de acuerdos con la política de aletas adheridas, sólo 
Nueva Zelanda no la apoya y no lo adoptan en la WCPFC. 
 
Si bien se intentará elaborar un plan de gestión para la pesquería de tiburones, la UE 
desea que todas las flotas lo adopten, de hecho es reconocido que la UE lidera el 
trabajo respecto a los tiburones. 
 
 
El Sr. Edelmiro Ulloa,  Anapa / Anamer / Acemix / Agarba, destaca su preocupación 
porque  la propuesta de las aletas adheridas se bloquee año tras año. Anima a la CE a 
que siga intentándolo. Comenta que Nueva Zelanda aplica un modelo de gestión 
diferente que en su momento se presentó a la CE por parte del sector español como 
alternativa. Sugiere que igual se podría mantener la recomendación sobre las aletas 
adheridas con la excepción de Nueva Zelanda (al igual que se hace en ICCAT con el 
marrajo sardinero para la flota canadiense). Piensa que es muy importante avanzar. 
Respecto al plan de gestión indica que le parece oportuno, pero le preocupa que 
sólo afecte a la flota europea, siendo ellos los únicos que cumplirían con la 
normativa. 
 
La Sra. Angela Martini, CE, califica de interesante la propuesta del Sr. Ulloa de 
proponer adoptar esta medida con la excepción neozelandesa. Informa que 
posiblemente Nueva Zelanda presente una contrapropuesta. Indica que nos 
mantendrá informados de la próxima reunión. 
 
El Sr. Michel Goujon, ORTHONGEL,  agradece a la Sra. Angela Martini, CE, la detallada 
información expuesta y su disponibilidad en asistir a las reuniones del GT1. 
 
 
Acción: 

 
- En caso necesario, se convocará una reunión extraordinaria sobre FADs una 

vez se dispongan de conclusiones de la reunión inter-RFMO sobre 
intercambio de experiencias y buenas prácticas liderada por la Comisión y 
prevista para el primer cuatrimestre de 2017. 
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Otros asuntos de interés 

 

10.  Intercambio de información sobre reuniones externas de interés para  GT1.  

 

a. II Conferencia Atún África – Abidjan, 5-6 Septiembre 2016 

 
El Sr. Michel Goujon, ORTHONGEL, informa sobre la reunión de Abidjan, destacando que las 
flotas europeas mostraron que realizan pesca sostenible.  

b. III Congreso Nacional del Atún - Madrid, 19-20 Octubre 2016 
 
El Sr. Julio Morón, OPAGAC, resume el programa del III Congreso Nacional del Atún, 
destacando que se presentaron las iniciativas del programa de mejora de pesquerías para las 
tres especies tropicales de atún, junto a WWF. Así mismo se presentó la norma de atún de 
certificación AENOR de pesca responsable (APR) en la que se incluyen elementos esenciales 
tales como: el control de la actividad pesquera, el control marítimo, las condiciones sociales 
a bordo de la flota europea del Convenio 188 de la OIT así como las condiciones sanitarias de 
los productos de la pesca, entre otros. 
 
Como complemento se desarrollaron actividades de cara a resaltar el valor nutricional del 
atún junto con mesas redondas en las que se trató las propiedades organolépticas de este 
producto, así como la distribución, que implica muchos compromisos y obligaciones, que se 
tienen que ver reflejados en el precio, por lo que no se pueden comparar con productos de 
competencia desleal que importan a la UE. 

 

10.11. Lugar y fecha de la próxima reunión. 

Se realizará en Bruselas, en el mes de marzo o abril, pendiente de confirmar la fecha. 

 

Finaliza la reunión a las 17.35 h. 
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ANEXO I. LISTADO DE PARTICIPANTES 
Grupo de Trabajo 1 del LDAC 

Bruselas, 25 octubre 2016 
 

 

MIEMBROS GRUPO DE TRABAJO 
 

1. Michel Goujon. ORTHONGEL 
2. Erik Olsen. Living Sea 
3. Rocío Suárez.EBCD 
4. Julio Morón. OPAGAC 
5. Juan Manuel Trujillo.ETF 
6. Raúl García. WWF 
7. Edelmiro Ulloa. Anapa / Anamer / Acemix / Agarba 
8. Katarina Sipic.CONXEMAR 
9. Marta Llopis.CONXEMAR 
10. Mercedes Rodríguez. OPP-Lugo 
11. Juan Pablo Rodríguez. ANABAC 
12. Beatrice Gorez.CFFA-CAPE 
 

 
 
OBSERVADORES 
 

1. Angela Martini.EC WCPFC – Pacífico Central y Occidental 
2. Francesca Arena. EC (ICCAT) 
3. Antonio Cervantes.EC 
4. Sandra Jen.PEW 
5. Daniel Voces.EUROPECHE 
6. Jesús Iborra. PE 
7. Konstantino Kalamantis.PE 
8. Gunilla Greig. Swedish Agency for Marine and Water Management 
9. Anna Boulova.FRUCOM 
10. Margaux Favret.MSC 
11. Alexandre Rodríguez. LDAC 
12. Manuela Iglesias.LDAC 
13. Marta de Lucas. LDAC 

 


